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• Salvo que la Entidad comunique por escrito a Ecoembes y a la planta de selección o estación de transferencia 
donde entregue los envases, que desea mantener los flujos económicos directamente con ésta, se considerará que el 
coste de gestión del rechazo y el coste de realización de la caracterización se abonarán a través de Ecoembes. De esta 
forma, Ecoembes abonará a la planta de selección por los posibles costes que ésta haya asumido (gestión del rechazo) 
y, en su caso, a la empresa caracterizadora (siempre que sea la misma empresa contratada para el desarrollo del 
Programa de caracterización) por el muestreo realizado. La planta de selección y la empresa caracterizadora, emitirán 
factura a Ecoembes por el coste soportado. A su vez Ecoembes notificará el importe de esta factura a la Entidad 
correspondiente, con el objeto de que en lafacturación correspondiente al sobrecoste recogida selectiva aparezca 
minorado dicho importe hasta la cancelación total de la cantidad abonada por Ecoembes. 

• Si, a pesar de optar por el pago directo, la Entidad no procede al pago a la planta de selección o a la empresa 
caracterizadora en el plazo máximo de 6 meses desde la emisión de las facturas por partes de éstas, se podrán dirigir a 
Ecoembes para que se aplique lo previsto en el punto anterior. 
 
En relación con la gestión del material rechazado caben dos opciones: 
 

• Que la propia Entidad se haga cargo de la retirada del material y de su gestión como rechazo. En este caso no 
existirá ningún pago a realizar a la planta. 

• Que el material sea gestionado como rechazo por la planta de selección (en las propias instalaciones si tienen 
tratamiento de la fracción resto, o en otra instalación externa). En  este caso, la planta deberá comunicar por escrito a 
Ecoembes el coste unitario (€/kg) de gestión como rechazo, procediendo Ecoembes a cargar este dato en el Sistema 
Web de Gestión de internet, para que tengan conocimiento todas las Entidades. Dicho coste deberá estar justificado y 
podrá actualizarse durante el primer mes de cada año. Si una planta no proporciona esta información a Ecoembes, 
deberá negociar el cobro directamente con cada Entidad, no pudiéndose acoger a la intermediación de cobros de 
Ecoembes. 
 
4. Comunicación de los rechazos mensuales de vehículos  
Las plantas de selección y estaciones de transferencia informarán mensualmente a Ecoembes del estado de aplicación 
del procedimiento, , informando del estado de desarrollo del mismo (rechazo directo, rechazo total o parcial tras control 
visual o tras caracterización, material en espera de control visual o material en espera de caracterización).. 
 
Al objeto de facilitar la puesta en marcha de la aplicación de este procedimiento, el aviso a Ecoembes será inmediato 
(mediante correo electrónico en el mismo día de la incidencia) para las 5 primeras veces que aplique en cada planta de 
selección o estación de transferencia.  
 
5. Esquema del procedimiento 
 

CONTROL POR PESO 

 
A la entrada de la instalación se procede al peso del vehículo y se contrasta con los valores de referencia: 
 

i. Si la carga no supera el peso de referencia: se admite la entrada y se descarga. En todo caso, podrá aplicarse 
el resto del procedimiento, en el caso de que durante la descarga del material se identificaran materiales de 
riesgo para la seguridad de los operarios o dañinos para los equipos de la planta. 

ii. Si la carga supera el peso máximo, el material se rechaza directamente. Sólo se emite albarán si se descarga 
en la planta o en la estación de transferencia para su tratamiento como rechazo, si bien en este caso el peso 
no contabilizará como recogida selectiva..  

iii. Si la carga supera el peso de referencia pero no el peso máximola aceptación o no del material quedará 
pendiente de la resolución del procedimiento; a continuación: 

 
Si se trata de una Estación de transferencia: 
 
1. Si es posible descargar el material en una zona aislada para realizar el control visual y existen medios para 
posteriormente recoger el material y depositarlo en las tolvas: se descarga el material y se avisa a la Entidad de origen 
del material de forma inmediata.  
 
a. Si a las 24 horas (o 2 días hábiles en el caso de plantas con espacio suficiente) no se ha personado ningún 
representante de la Entidad, se procede directamente al rechazo del material (parcial o total) y a su gestión como fracción 
resto. El peso de la carga no computará como recogida selectiva. 
b. Si se persona el representante de la Entidad, se lleva a cabo el CONTROL VISUAL. 
 
2. Si no existe una zona para descarga del material o no hay medios para la posterior recogida, se da la opción 
a la Entidad de llevar el vehículo a una planta de selección o a otra instalación para su control visual: 
 
a) Si la Entidad no acepta el desvío de la carga: el vehículo se rechaza y se gestiona como fracción resto. El peso de 

la carga no computará como recogida selectiva. 
b) Si la Entidad acepta: el vehículo se lleva a una planta de selección, en la que se lleva a cabo el CONTROL VISUAL. 
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